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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Biblioteca Cervantes, de la localidad de
Colonia Rodas, provincia de San Juan. Consulta
a las autoridades de dicha provincia, sobre toda
operación de venta de los terrenos donde se
asienta la misma. Varese. (5.268-D.-2001.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura ha considerado el pro-

yecto de resolución del señor diputado Varese, por
el que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las
medidas conducentes a consultar a las autorida-
des provinciales sobre la venta de los terrenos en
los cuales se encuentra ubicada la Biblioteca
Cervantes de la localidad de Colonia Rodas, pro-
vincia de San Juan; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja la aprobación del si-
guiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del Ministerio de Infraestructura de la Na-
ción, consulte a las autoridades provinciales de toda
operación de venta de terrenos en los cuales se en-
cuentre asentada la Biblioteca Cervantes de la lo-
calidad de Colonia Rodas del departamento Rawson
de la provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 23 de octubre de 2001.

Adalberto L. Brandoni. – Rosa E. Tulio.
– María I. García de Cano. – Sarah
A. Picazo. – Aurelia A. Colucigno.
– Graciela E. Inda. – Arnoldo
Lamisovsky. – María del Carmen
Linares. – Mabel G. Manzotti. – Cata-
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lina Méndez de Medina Lareu. – Ma-
ría C. Merlo de Ruiz. – Marta I. Ortega
de Aráoz. – Irma F. Parentella. – Juan
D. Pinto Bruchmann. – Olijela del Va-
lle Rivas. – Liliana E. Sánchez. – Ma-
ría N. Sodá.

INFORME

Honorable Cámara:
La Comisión de Cultura al considerar el proyec-

to de resolución del señor diputado Varese, por el
que se solicita al Poder Ejecutivo disponga las me-
didas conducentes a consultar a las autoridades
provinciales sobre la venta de los terrenos en los
cuales se encuentra ubicada la Biblioteca Cervantes
de la localidad de Colonia Rodas, provincia de San
Juan, lo modifica por razones de mejor técnica le-
gislativa y cree innecesario abundar en más deta-
lles que los expuestos en los fundamentos que
acompañan la iniciativa, por lo que los hace suyos
y así lo expresa.

Adalberto L. Brandoni.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La Biblioteca Cervantes, entidad cultural sin fi-

nes de lucro, instalada desde hace muchos años en
Colonia Rodas, ve hoy amenazada su existencia
como tal, ante la venta que el ONABE (Organismo
Nacional de Bienes del Estado) ha realizado al em-
presario sanjuanino Vicente Ripoll, de un terreno
cuya posesión había sido asignada varios años an-
tes a la biblioteca.

El comprador, gerente de Conservas Mengual, ase-
gura que está todo listo para que en una escribanía
se firme a su nombre la escritura de unos 5.000 me-
tros cuadrados, terreno que la comisión directiva de
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la entidad pública asegura que le pertenece. Si esta
firma se efectúa, los miembros de la Cervantes ya
prácticamente no tendrán oportunidad de actuar.

El argumento del abogado de la biblioteca, es que
el ONABE incurrió en un mal desempeño de la fun-
ción pública al no respetar la ley 24.146. Esta nor-
mativa, promulgada hace 12 años, establece que las
entidades de bien público tienen prioridad para re-
cibir, en carácter de donación, los terrenos fiscales.
También dice que en segundo término se podría
vender a particulares, pero que no tengan bienes.
Como el presidente de la Cervantes había vuelto a
solicitar el terreno donde está ubicada, en 1993 y
después en el 2000, eso le da legalmente prioridad
sobre esas tierras.

Pero los responsables del ONABE hoy niegan
que tengan algún expediente con el que la institu-
ción sanjuanina haya solicitado el lote.

La biblioteca funciona de lunes a sábados por la
mañana, nuclea a unos 400 grupos familiares de
Rawson, y gran parte del alumnado de las escuelas
Berrutti, Urquiza y provincia del Chaco, que están
en la misma zona, estudia gracias a que puede sa-

car gratis y llevarse a su casa los libros que les pi-
den los docentes.

En función de la descripción efectuada de la si-
tuación que al respecto vive la comunidad men-
cionada, es que el bloque de Cruzada Renovado-
ra solicita de sus pares el siguiente proyecto de
resolución.

Luis S. Varese.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo y por su intermedio
al Ministerio de Infraestructura de la Nación, la con-
sulta a las autoridades provinciales de toda opera-
ción de venta de terrenos, en los cuales se encuen-
tre asentada la Biblioteca Cervantes de la localidad
de Colonia Rodas del departamento Rawson de la
provincia de San Juan.

Luis S. Varese.


